
PODER JU DIC IAL DE LA FEDERACIÓN 
sur.~e; -.v. CORTr DE JUSTIC:A C€ LA NACK)N 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA.DE CULTURA JURÍDICA 
DE MERIDA, YUCATAN 
CALLE 59 No. 458 Y 454 ENTRE CALLES 52 Y 54 
COLONIA CENTRO, CP 97000 
MÉRIDA, YUCATÁN 
Tel. 554 113 1000 ext 8829 
Mail: ccjmerida@maiLscjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910. MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: ELECTRÓNICA GONZALEZ, S.A. DE C.V. I CALLE 69 No. 477 entre 56 y 58, CENTRO YUCA TAN, MÉRIDA, YUCATÁN, 97000 / 999-945-7575, 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 
1 OBSERVACIONES 

19/02/2021 Transferencia electónica. PCAD/CCJ/MER/008/2021 . 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
Marzo. Calle 59 No. 458 por 52 y 54 . Centro, Mérida 97000, MX, YUC 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70210185 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

999-945-7575 I 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidac Descripción P. Unitario Importe Total 
10 5210101044 1 PZA MICROFONO INALAMBRICO 6,343.76 

OBSERVACIONES 
Adquisición de micrófono inalámbrico 
-Micrófono inalámbrico marca Shure, modelo BLX24/SM58, incluye antena receptora de señal , 
cable de alimentación eléctrica con eliminador de voltaje. 
-Un año de garantía contra defectos de fabricación . 
-El pago se realizará vía transferencia e lectrónica el día 3ue se programe la entrega del bien. 
-El proveedor "ELECTRONICA GONZALEZ . S.A. DE C. ." se compromete a entregar el bien 
inmediatamente después de verificar el pago. 

-Contratación mínima, mediante adjudicación directa PCAD/CCJ/MER/008/2021 
-Area solicitante: Casa de la Cultura Jurídica en Mérida, Yucatán. 
-Fundamento de autorización: Artículos 43 fracción V , 46, 47 fracción IV, 95, 96 y demás 
ªflicables del Acuerdo General de Administración XIV/2019,artículos 6 fracción VIII , 7 fracción 
11 y demás relativos del AGA Vll/2008. 
-Servidor público que autoriza: Licenciada Reina Mirza Ceballos Zapata. Directora de la Casa 
de la Cultura Jurídica en Mérida, Yucatán mediante punto de acuerdo de fecha 19 de febrero 
de 2021 . 
-Fecha de autorización: 19 de febrero de 2021 . 
-Centro Gestor: 21333101S0010001 
-Centro de coste: 076 
-Partida presupuestaria: 52101 EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES. 
-Plazo de entrega: Compra de mostrador en el mes de marzo. 
-Forma de pago: en una sola exhibición. 

Este contrato simplificado se registra en el Sistema Integral Administrativo para aplicación 
presufcuestal.¡; re~stro de bienes sujetos a inventario, en términos de los establecido en los 
artícu os 69, O y 1 del Acuerdo General de Administración Vll/2008. 

e:!~)//. W-~ . 
u~rc- 1-<e1na Mirza l. .,ua11os ~flfraia 
Dir ctora de la Cas2 de la Cul ura Jurídica en Mérida, Yucatán, quien cuenta con facultades 
para suscribir el pre1 ente contrato de conformidad con el Artículo 11 del AGA XIV/2019. 

IMPORTE CON LETRA Subtotal 
SIETE MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS 76/ 100. M.N . LV.A. 

ING. ROO NCHEZ MORALES. 
ENLACE ADMINISTRATIVO 

TOTAL 

ALLOS~~TA 
UL TURA JURÍDICA EN 

uc. 

6,343.76 

6,343.76 
1,015.00 
7,358.76 

Fecha de lmpresiOn: 2310212021 19:19:18 
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CONTRATO SIMPU FICAOO 
OECL ... R ... CI O NES 

1.- La Suprema Corte de Justicia de~ Nación, en lo sucesivo •1suprema cone .. por conduelo de su repre5entan1e para lo& efecto& de este instNmento manifiesta que: . 
1.1.- Ea el mbkno órgano depositario del Poder Judicial de la Federación. en términos de k> dispuesto en k>s artículos 94 de la Con, titucj()n Politk:.a de los Estados Unkios Mextcanos y 1•. fracc~n l. de la Ley Orgánica del Poder Judit.al 
de ta FederacK>n, 
1.2.- La ¡Kesente conttataciótt realizada m&diante adíudicación directa fue autorizada por la titular de '3 Casa de~ Cukura Jurklica en M6ñda, de c;onformkJ&d con lo previsto en Jos attleukJs 43, ltacción v. 46, 95, 96 y 97 ac1 Acueroo 
Genora/ de Administración XIVrJ019, del COmit~ de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de Ja Nación del siete de noviembre de dos mi/ diecinueve, por el que se regulan los procedimientos pora la adqlliSICión, 
lllrendamiento, administración ydesJncorporación do bienos y la contratación de obras, y prestación de servicios roquoridos por la Suprema Corte de Justk:ia de la Nación (Acuefdo General de Administración X/VíJ019) 
l.3.· La titular de la casa de la Cuttura Jurídica en Mérkta. está facuttada para suscribir el presente instrumento, de confomüdad con lo d ispuesto en el articuk> 11, pári'afo sépttno, ~el Acuerdo General de Admln1straclón XIV/2019. 
1.4. • Para todo lo relacionado con el presente contrato, 1eflala como su domicilio el ubk:ado en la calle José Maria Pino Suárez número 2. colonia Centro, a~kHa Cuauhtémoc, código postal 06060. Ciudad de México. 
1.5.· La erogación que impíica la presttnte contratactón se reatiz•r' con cargo al Centro Gestor 21333101S0010001. Partida Presupueslal 52t01 , destino Casa de la Culura Juñdica en Mérida. 
11.- El "Proveedor" maniftesta bajo protesta de decir verdad, por conducto de su representante ktgal que: 
U.1.- Es una persona moral debidamente constitutda bajo las leyes mexicaMs, cuenta con la inscripcl6n en el Reg istro PUblico del Comercio correspondiente. 
11.2.- Conoce perfectamente las especificaciones tecnlcas de los bienes requeridos por la ·suprema Corte• y cuenta con k>s elementos tl!cnicos y capack:lad económica necesarios para realizarlos a satisfacción de ésta. 
11.3.-A la fecha de adiud icación de la presente contratación, no se encuentra inhab~itado conforme a 1• regulación ap licab~ a los Poderes Ejecutivo. Legislativo y Judicial de la Federad6n para celebrar contratos: asi'nismo, no se encuentra 
en ninguno de tos supuestos a que se refieren los articulos 62 fracciones ){!IJ y XVI y 193 del Acuerdo General de Administración XIV/2019, 
U.4.- Conoce y acepta sujetarse a k> prevaslo en el Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.S.· Para todo lo relacionado con el presente contrato. señala como su domlc1Uo el indicado en la carátula del presente instrumento, en el apartado denominado "Proveedo~. 
HJ •• La " Suprema Corte'* y el " Proveedor"', a quienes de manera conjunta H les identiflcarii como las " Partes" declaran que: 
111 .1.- Reconocen mutuamente la personalidad jurldica con la que comparecen a la celebracfón del presente Instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen enlre ellas se diriglrlin a los domicílios indicados en los 

an1ecedentes 1.4y11.5 de este m¡trumento. 
111.2.· Las ·partes~ reconocen que la carátula del presente contrato forma parte integrante del presente instrumento contractual. 
111.3.- Conocen el aJcance y contenido del presenle contrato. por lo que están de acuerdo en someterse a las siguleMes: 

CLAUSULAS 
Primera. Condiciones Generales. El "Proveedof"' se compromete a proporc10nar los bienes descritos en el presente Instrumento y respetar en tot:io momento el objeto, precio, plazo y condiciones de pago sel'latadas en la carál ula y las 
cláusulas del presente instNmento contrato. durante y hasta el cumplimiento total del objeto de este acuerdo de voluntades. El pago seflalado en la presente clt.usu.la, cubre el total de k>s bienes contratados, por lo cual la ·suprema Corte• 
no 1iene obligación de cubrir ningUn importe adicional. En caso de que e/ vencimiento de Jo.s plazos .ser.atados en el ptosento Contrato, .se ubiquen en un dla inhábil, e/ plazo .se recorrer/J al di• hábil inmediato 519uiente. 
Segunda. Requisitos para realizar los pagos respectivos. Para efectos fiscales el ·Proveedof"' deberá presentar la o ias facturas o comprobante respectivo a nombre de la ·suprema Corte· segUn consta en Ja cédula de identificaci6n 
fiscal , expedida por &a Secretaria de Hacienda y Crédito PUbllco con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046PS, indicando el domtcilo sel\alado en la declaración 1.4 de este instrumento y demás requisitos fiscales a que haya 
kJgar, copia del instrumento contractual y copia del documento mediante el cual fUeron entregados los bienes a entera satisfacción. 
Las · Partes" con>1lenen que la "Suprema Corte• podrá, en cua~uier momento. retener los pagos que tenga pendientes de cubrir al "Proveedor", en caso de que este Ulti'no incumpla cuales quiera de las ob~gacione1 pactadas en el presente 

instrumento contractual. 
Tercera. Penas Convenclonates. Las penas convencionales serán determinadas por la ·suprema Corte", en función del Incumplimiento decretado, conforme lo sígutente: 
En caso de incumplimiento de las obligaciones pad adas en el instn.imento contractual y en lo establectdo en sus anexos, &a ·suprema Corte• podrá ap)icar una pena convencional hasta por el 30% del monto que corresponda aJ valor de 
los bienes (sin incluir rvA) que no se hayan recíbido, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de la "Suprema Corte ", De exisiir incumplimiento parc~I. la pena se ajustará proporcionamente al porcentaje Incumplido. 
En caso de que no se otorgue prórroga a l "Proveedof respecio a l cumplimiento de k>s plazos estab.,,cidos en el contrato , se aplicará una pena convencion.al por atrasos que le sean imputab'8s en la entrega de los bienes, prestac'6n de 
los servicios o en la ejecución de k>s trabajos, equivalente a l monto que resutte de aplicar el 1 porciento diario a la cantidad que 'importen los bienes pendientes de entrega, k>s servk::ios no prestados o los conceptos de trabajos no 
realizado s, y no podrán exceder del 30 % del m onto total del contrato. 
Si las penas convencionales reba san e l porcenta}e seflalado anteriormente. se inklarli el procedimiento de rescisión del contrato. 
Las penas podrán descontarse de k>s montos pendientes de cubrir por parte de la ·suprema Corte" al ·Proveedor'" y, de ser necesario, ingresando su monto a La Tesoreria de la "Suprema Corte·. 
Cuarta. Monto del contrat o. El monto del presente contrato es por $6,343.76 (Seis Mil Trescjentos Cuarenta y Tres Pesos 761100 M.N.) mb el 16% del Impuesto al Valor Agregado, equivalente a $1 ,015.00 (Un Mil Quince Pesos 00/100 
M.N.) resultando un monto tolal de $7 .358.76 (Siete Mil Trescientos Cincuenta y Ocho Pesos 761100 M.N.). 
Quinla. Lugar de entrega de los bienes. El i.Proveedo~ debe entregar los bienes, objeto de este contrato, en el siguiente domic•io: Calle 59 No. 458 entre 52 y 54, Col. Centro, Mérida, Yucatán. 
Sut.a. Vigencia del contrato y fecha de entrega de los bienes. Las "Partes· convienen en que La Vigencia del presente contrato ser~ a partir del 01 de marzo de 2021 y hasta el 30 de marzo de 2021. 
El "Proveedor" se compromete en entregar los bienes a más tardar el día 19 del mes marzo de 2021. 
La fecha de entrega de los bienes pactado en este contralo únicamente podrá ser p rorrogado por causas plenamente justificadas, prev11 presentación de la soliclud respeciiva. antes de su vencimiento, por parte dol "Prestador de 
Servicios· y su aceptación por pane de la ·suprema Corte·. 
Séptima. Garantla de cumplimiento. De conformidad con lo estabSectdo en el articulo 169, fracción 11, cu.arto párrafo del Acuerdo General de Administración XIV/2019. se exceptúa la presentación de la fianza como garan11a del 
cumphmtcnto del contrato. toda vez que el monlo del presente contrato no excede la cantidad de 7500 UMAS y el pago se realizará en su totalidad de manera posterior a la entrega de los bienes. 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el "Proveedof"', este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los intereses que se calcutarán conforme a una tasa que será Igual a la 
es1ablecida en el Código Fiscal de la FederacK>n y la Ley de Ingresos de la Federación corno si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las canodades pagadas en exceso en 
cada caso , y se computarán por días natura~s . desde la fecha del pago al "Proveedor", hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposicl6n de la ªSuprema Corte". 
Novena. Propiedad lntetectua l El " Proveedor~ asume totalmente la responsabil idad para el caso de que al proveer los bienes, objeto de este contrato . infrinja derechos de propiedad inteleciual y por lo lanto tibera a la · suprema Corte• 
de cualquier responsabilidad de car8C1er ci>1il, penal. fiscal, de marca induslrial o de cualquier otra índole. 
Asimismo, se precisa que está prohibida cualquier reproducc'6n parcial o total. o uso distinto de la documentación proporcionada por la "Suprema Corte·. con motivo de la adquisiciOn de btenes objeto del presenle contrato. 
Décima. Inexistencia de relación laboral. El "Proveedor" como empresario y patrón del personal que ocupe para el cumplimiento del presente contrato, será en todo momento el úntco responsab~ ante sus trabaJadores de todas tas 
ob~gack>nes que se deriven de Las d isposiciones laborales y demás ordenamientos en materia de traba}o y de seguridad social, por lo que responderi de todas Las rec&amaciones que sus trabajadores presenten en su contra o de ta 
· suprema Corte", por tanto, este Alto T ribunal quedará relevado de toda responsabilidad en tal sentido. La "Suprema Cor1e" estará facultada para requerir al •proveedor" los comprobantes de afiliaci6n de sus t rabajadore1 al IMSS. así 
como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del adjudicatario, ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación en contra de aa ·suprema Corte•, el "Proveedo~ d eber• reembolsar la totaltdad de los gastos que erogue la 
"Suprema Corte", por concepto de lraslado, viáticos. hospedaje, transportaci6n. alimentos y demás inherentes, con el fW'I de acred~ar ante la autoridad competente que no existe relación laboral atguna con los mismos y deslindar a la 
"Suprema Corte" de cualquier tipo de re sponsabijidad en ese senttdo. Las ·Partes• acuerdan que el importe de los referkios gastos que se llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la "Suprema Corte· de las facturas que se encuentren 
pendtentes de pago, independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Décima Primera. Subcont ratac lón. La ·suprema Corte" manifiesta que no aceptará la subcontratación para el cumplimtento del objeto de esta contratación. 
Para los efedos de esta contralación, se ent iende por subconlralación el acto mediante el cual el "Proveedor" encomienda a otra persona fislca o juridica, la ejecución parcial o tot al del objeto del conllato. 
Décima Segu nda. Responsabilidad Civil. El "Proveedor" respondertl por los dat'\os que se causen a los b ienes en posesi6n o en propiedad de la ·suprema Corte• con motivo del cumpHmiento al objeto de este contrato, aun cuando no 
ox1s1a neg~genc1a. La reparación del daflo consistrá, a elección de la ·suprema Corte". en el restab~cimtento de la duaci6n anterior. cuando ello sea posible. o en el pago de daflos y perjuicios. con Independencia de ejercer líls acciones 
legales a que haya k.lgar. 
~cima Tcrccra. lntransmlsibUidad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrat o. El "Proveedor" no podrá ceder, gravar, transferir o afeciar bajo cualqu.,,r t il ulo, parcial o totalmente a favor de otra persona. fis1ca 
o moral, los derechos y obligack>nes que deriven del presente contrato. con excepción de los derechos de cobro, con au1ortzact6n previa y expresa de la "Suprema Corte·. 
Déc ima Cuarta. Del f omento a &a tran1parencla y de la protección d e datos personales. Las "Partes· reconocen que l.a información contenida en el presente cont,ato y , en su caso, los entregables que se generen podrán ser 
susceptibles de clasificarse como reservados y/o confidenciales. en términos de los aniculos 106, 113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnfonnaciOn Pública, asi como 98, 110 y 113 de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información PUblica. El "Proveedor" se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las Instalaciones de la "Suprema Corte• o pongan en riesgo la integridad de su personal. asl como abstenerse, conforme 
a las d1sposidones aplicabtes, de dar a conocer por cualquier medio a quten no tenga derecho, documentos, reg istros, im•genes, constancias, estadistk:as, reportes o cuakfuier otra información clasificada como reservad a o confKlencial 
de ta que tenga conoci'niento en ejercicio y con motivo de la adquisicíón. • 
Los trabajos ejecutados, total o parcialmente, especificaciones y en general la informaci6n que se encuentre en el lugar de su ejecución o que se hubtesen entregado al "Proveedor" para cump~r con el objeto del presente con1ra10, son 
propiedad de la "Suprema Corte•, por k> que el "Proveed~ se obliga a devolve' a la "Suprema Corte• el material que se le huMese proporcionado asl como el material que Hegue a reab.ar, obligándose a abslenerse de reproducirlos en 
medio electrónico o físico. Oe conformidad con lo establecido en el articulo 59 de la Ley General de Protecc;{)n de Catos Personales en PosesK>n de Sujetos Obltgados (LGPDPPSO), el eProveedor" asume el carácter de encargado del 
lratamiento de k>1 datos persona~s que tenga acceso con moHvo de &a documentación que maneje o conozca al desarrouar las adivldades objeto del presente contrato, asl como los resubdos obtenk:los. por k> que no tendr• poder alguno 
de decisión sobre los datos personales. Los dato• per1onales que recabe el encargado son única y exclusivamente para el cumplimiento del objeto del presente Contrato. En ese sentido, e l "Proveedor" se obliga a lo siguiente: 
a. Abstenetse de tralar los datos pe'5onales para finalidades d istintas a las autortzadas por la ·suprema corte•: 
b. Guardar conndencialldad y abstenerse de transferir los datos personale¡ tratados, asi como ln fonnar a la ·suprema Cone· cuando ocurra una vulneración de los mismos: 
c. Eliminar y devotver los datos personaSes objeto de tratamiento una vez cumplido el presente contrato, y 
d. No subconiratar servk:tos que conleven el tratamiento de datos personales, en términos del articulo 61 de la LGPDPPSO. 
D~cima Quinta. Rescisión del contrato. Las 'Panes· aceptan que &a ·suprema Corte• podrá rescindir. de manera unilateral, el presente contrato sin que medie declaraclón judicial, en caso de que el ·Proveedor" deje de cumplir 
cualesquiera de las obligaciones que asume en esle contrato por causas que le sean imputables, o bien. en caso de ser ob}eto de embargo, huelga estallada. concurso mercant~ o liquidaci6n. 
Antes de declarar la rescisíón, la "Suprema Corte· notificará por escrito las causas respectivas al ·p,oveedor" en su domicilio sen.alado en la declarac'6n 11.5 de este instrumento, con quien en el acio se encuentre, otorgc\ndole un plazo de 
cinco dlas hábiles para que manifleste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes. Venckto ese plazo el órgano compelente do la ·suprema 
Corte " detcrminan1 sobre la procedencia de La rescisión, lo que se comunicará al "Proveedof"' en su domicilio seflalado en la declaración 11.5 de este instrumento. Serán causas de rescisión del presente instrumento contractual las si9ut0ntcs: 
l ) Si el ·provecdof"' suspende la entrega de los bienes o la prestación de los servtcios seflalados en la cláusula prinera del presente contrato. 2) Si el ·Proveedor" incurre en falsedad total o parcial respecto de la información proporcionada 
para la celebractón del presente contrato. 3) En general, por el Incumplimiento por parte del "Proveedor" a cua.,,squiera de las obigaciones derivadas del presente contrato. 
D6cima Sexta. Supuutos de terminación del contrato diversos a la rescisión. El contrato podra darse por terminado, al cumplimentarse su objeto o bien de manera anticipada cuando existan causas justificadas, de orden públlco o 
de inl erés general, en t~rminos de lo previsto en los artículos 153, 154, 155 y 156, del Acuerdo General de Admin istración XIV/2019. 
Décima Séptima. Suspensión tempora l del contrato. Las "Partes· acuerdan que la esuproma Corte" podrá. en cualquier momento. suspender temporalmente. en todo o en parte e l objeto materia de este contra10, por causas justificadas, 
sin que eUo inplique su terminación definitiva y, por tanto. el presente conlralo podrá continuar produciendo todos sus efectos tegales una vez desaparecktas las causas que motivaron dir.ila suspensión. El procedimiento de suspens ión 
se regirá por lo di¡pueslo en el articulo 1 SO del Acuerdo General de AdministracK>n XIV/2019. 
Décima Octava. Modificación del cont~to. Las condiciones pactadas en el presenle instrumento podrán ser objeto de modifltaci6n en térmilos de lo previsto en los articulos 13. fracción XXII y 148, fracción l. del Acuerdo General de 
Admin1suact6n XIV/2019. 
Décima Noven1. Administrador del contrato. La ·suprema Corte· designa a la persona titular de la Casa de la Cuttura Juridica en M~rida adscrita a la Oire i6n General de Casas de ta Cultura Jurid tca de la ·suprema· Corte". como 
·Ad~inistradora· del present~ contrato, quten supervisará su estricto cumplimiento; en consecuencia, deberá revisar e inspecck>nar las actividades que desem l "Proveedo~. así como girar las lnstrucck>nes que considere oportunas 
y verifica' que los bienes, objeto de este contrato, cumplan con las especificaciones seflaladas en el presente Instrumento. 
A simismo. el Director GeneraJ de Casas de La Cultura Juridica de ta ·suprema Corte• podrá sustituir a ta -Administradora" lo que informarán por escrito P v 
Vigésima. Resolución de controversias. Para efecto de &a interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento, el "Proveedof"' se som exp~ sa 
en forma expresa a cualquier otro fuero que en razón de su domic:Wio o vecindad, tengan o llegaren a tener. de conformidad con lo indtcado en el a culo 1 fra 
Las ·Partes· acuerdan que cuakluier notrficacK>n que tengan que realzarse de una parte a otra, se realizaré por escoto en el domiciio que ha se lado en s d 
V igésima Primera. Legislación aplicabte. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la C strtuctón lilic 
Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. el "Acuerdo General de Administración XIV/2019·, y en lo no prevíslo en estos el Códi ivil 
Persona)es en Posesión de SuJel os Obligados, la Ley Federal de Presupueslo y Responsabilidad Hacendaria, la Ley General de Responsab· ades Ad 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTC CONTRATO SI MPLIFI 
Nombre 

e e las decisiones del Tribunal Pleno de la · suprema Corte• renunciando 
· de la Ley Orgánloa del Poder Judicial de la Federación. 

ra nes 1.4 y 11.S de este instrumento. 
e s Estados unidos Mexicanos. el Reglamento Orgánico en Materia de 
er 1, Código F&deral de Procedimientos Civ~es, ta Ley General de Datos 

as la Ley Federal del Procedimiento Administrativo en lo conducente. 

Fecha 


